
D.M. Quito, 17 de Noviembre del 2004 

Señor . po 
JUAN CARLOS SALAZAR CHICA 

Presente o 154 aróns 

De mi consideración: NS 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General. de,la Compañía 
ARTESANIA AGRICOLA ARTEAGRICOLA CIA. LTDA., en sesión realizada 
el día de 8 de Octubre del 2004; resolvió designarle a usted como 

GERENTE por el periodo de cinco años, debiendo ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; son sus obligaciones y 
atribuciones las constantes en la Ley de Compañías y en el artículo 
vigésimo sexto de los estatutos. En caso de ausencia o impedimento 
temporal, usted será subrogado por el Presidente de acuerdo al literal e) del 
artículo vigésimo quinto de los estatutos. 

La Compañía se encuentra constituida el 10 de septiembre de 1997 ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 12 de Diciembre de 
1997, conforme lo dispone la Resolución emitida por el Intendente de 
Compañías de Quito No. 97.1.1.1.2698, de 4 de Noviembre de 1997, Se 
aclara que existen dos cesiones de participaciones, la una mediante 
escritura celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto el Cantón Quito Dr. Pablo 
Vela el 4 de Enero del año 2000, inscrita en el Registro Mercantil el 31 de 
Enero del año 2000; y, la otra mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Décimo del Cantón Quito, Dr. Eduardo Orquera el 19 de Enero del 
año 2001 inscrita en el registro Mercantil el 7 de Febrero del año 2001. La 
compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos mediante escritura 
pública suscrita el 5 de Noviembre del 2004 ante el Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román, inscrita en el Registro Mercantil. el 16 
de Noviembre del 2004 
Augurándole éxitos en su función me suscribo. 

Atentamente, 

VAAECADAaÍA, 
srá. María del Carmen Lara Vallejo 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
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